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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , , 2 pesetas.
Trimestre.. , ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gac^a.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3?a,Tt® oficial

‘'RSSIO^SCÜ BSI. CuSSEJO ilS UBISTEOS -- ’^^feaaSOwsé^—
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. 0-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaeeía del l.° de Diciembre de 1908.)

Wlisnu DE U MIUIH.

SEAL OSDEN.

limo. Sr.: A los efectos deter
minados en el art. 38 de la Ins
trucción general, da Sanidad, y 
estando vacantes las Inspecciones 
de Sanidad de las provincias de 
Córdoba, Coruña, Lúgo, Toledo y 
Burgos, por encontrarse en situa
ción de excedencia ó haber falle
cido los que las desenpeñaban, y 
provistas en interinidad en el úl
timo concurso celebrado las de 
Cuenca, Orense, Soria y Teruel, 
se hace preciso convocar á nuevo 
concurso para que .se sirvan en 
propiedad; y en su virtud,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha- 
servido disponer:

1 ." Que se convoque áconcur- 
80 para proveer las Inspecciones 

de Sanidad do las provincias de 
Córdoba, Coruña, Lugo, Toledo, 
Burgos; Cuenca, Orense, Soria y 
Teruel, y las que pudieran resul
tar vacantes hasta y durante la 
celebración dd mismo.

2 .° Que el concurso se verifi
que el día 15 de Diciembre pró
ximo en el salón de actos de este 
Ministerio, á lasonce de la ma
ñana, y bajo la presidencia de 
V. L, actuando como Secretario 
el Jefe deh Negociado respec
tivo.

3 ." Que en el concurso pue* 
dan tornar parte, personalmente 
ó por poder notarial en forma, los 
Inspectores provinciales de Sani
dad ya reconocidos como tales, y 
los cuatro opositores á dichos car
gos subsiguientes á D. León Ca
rrasco y Gómez que menciona la 
Real orden de 28 de Noviembre 
de 1905.

4 .° Que la elección de plaza 
vacante ó que vaque en el mismo 
se haga por los concursantes, se
gún el orden de preferencia que 
les dé su número de calificación 
en las oposiciones y el de enu 
meracion establecido en la Real 
orden precitada de 28 de Noviem
bre, entendióndose que estos úl
timos concursarán después que 
los Inspectores provinciales ' de 
Sanidad ya reconocidos, aunque 
en el mismo acto, obteniendo 
plaza, si hubiere lugar, sólo en 
concepto de interinidad.

5 .° Que en cumplimiento de 
la Real orden de 12 de Octubre 
Último, qua prohibió otorgar 

nuevas excedencias, todos los Ins
pectores provinciales de Sanidad 
que no hayan obtenido esa situa
ción con anterioridad á la dicha 
Real orden, y que no estén desem
peñando alguna Inspección, ha
brán necesariamente de solicitar 
plaza, entendióndose que renun
cia á su cargo de inspector el que 
no lo hiciere.

6 “ Que,terminado el concur
so, se formalice el acti del resul
tado del mismo, que suscribirán 
el Presidente, Secretario y con
cursantes, sometiéndola después 
V. I. á la aprobación d,e esto Mi
nisterio, que otorgará los oportu
nos nombramientos y adoptará 
las demás disposiciones que sean 
necesarias; y

7 .° Que los poderes á que se 
refiere la disposición 3.^ se pre
senten en las oficinas de la Ins
pección general de Sanidad inte
rior antes del día 14 de Diciem
bre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Noviem- 

, bre de 1908.—Cieroa.—Sr. Ins
pector general de Sanidad in
terior.

{Giaceta del 87 de Noviembre de 1908.}

üisisTssio onuoiittii4ao!i.

SEAL ÓBDEN.

La reorganización de la Bene
ficencia particular que se está 
llevando á cabo constituye un 

plan armónico por el cual vendrá 
á tener el Protectorado noticia 
exacta y documentada del funcio
namiento de cada Institución, así 
en el desenvolvimiento de sus 
fines, rendición de cuentas, con
servación ó aumento da capitales 
y legitimidad dedos Patronazgos, 
como en los litigios á que dé lu
gar la defensa de los intereses 
benéficos, en los cuales importa 
ejercer una inspección constante 
para que ni se abandonen los ya 
entablados ni se sostengan otros 
indehidamen te, procurando, 
cuando la Beneficencia sea la de
mandada, que no sufran per
juicios las fundaciones por falta 
de celo en los llamados á defen- 
derlas.

A este fin, y para que la Direc
ción general de Administración 
pueda vigilar eficazmente el cur
so de tales litigios;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha te
nido á bien disponer:

I." Que las Junta.'5 provinciales 
de Beneficencia remitan á la Di
rección general de Administra- 
ción, antes del 1.'’ de Enero pró
ximo, una relación de los litigios 
en todas sus instancias que estén 
pendientes en los Tribunales y 
afecten á fundaciones particula
res de las respectivas provincias, 
con extracto de su materia y ex
presión, por separado, de los ca
sos en que sea la Beneficencia de
mandante ó demandada, así como 
del estado en que se hallen los 
procedimientos al formalizar la 
expresada relación.

MCD 2022-L5
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2 .® Desde el 1." de Enero de 
1909, las Juntas provinciales de 
Beneficencia tendrán là obliga
ción de remitir á la Dirección del 
ramo copias de las demandas en
tabladas en los Tribunales en 
contra de la Beneficencia ó en su 
nombre y representación, y de 
los escritos de contestación que 
se formulen por los Letrados res
pectivos.

3 .° A contar desde el l.° de 
Marzo de 1909, y para lo sucesi
vo, las mencionadas Juntas remi
tirán trimestralmente un estado 
comprensivo de las actuaciones 
que durante cada tres mesas se 
hayan llevado á efecto relaciona
das con intereses de la Beneficen
cia particular.

De Real orden lo digo á V. S. 
por los indicados efectos. Dios 
guarde à V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1908 
—Cierva.—Sr. Director general 
de Administración.

(Q-aceia del 29 de Noviembre de 1908.)

«aiisM(»imL
Üipatacm priTÍscial IcVaHaúolil
Extracto de las sesiones de la 

Diputación provincial que so 
publican de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

(CONTINUACION). ' 

Sesión de 18 de Julio de 1908.

Presidencia deu Sr. Gobernador

Lectura y aprobación del acta.
El señor Gobernador, dice que, 

en cumplimiento de su deber, 
viene á presidir la sesión para 
contribuir á esclarecer lo.s hechos 
denunciados por el señor Gavilán 
y que desde luego se une á, la 
Comisión nombrada, para ello. 
Excita al señor Gavilan para que 
diga si sus denuncias afectan ’ á 
la moralidad de algún señor Di
putado.

El señor Gavilan, se congratu
la de la presencia del señor Go
bernador y reproduce sus denun
cias, que dice, no han sido por 
nadie desvirtuadas y á instancia 
de la presidencia y de algunos 
señores Diputados dice que si hu
biera entendido que aquéllas afec
taban á la vida privada de algún 
Diputado se hubiera callado, p.ero 
como entiende que sólo so refié 
ron á la vida pública, en público 
las ha expuesto y públicámente 
quiere que se discutan.

Hacen uso de la palabra otros

2 de Diciembre de 1908

señores Diputados y después de 
declarar el señor Gobernador que 
no hay motivo para que la sesión 
sea secreta y que procurará que 
la información abierta sea rápi
da, abandona la presidencia ocu
pando ésta el señor Gutierrez y 
entrándose en la orden del día y 
aprobándose los ingresos y sali
das de enfermos pobres y asila 
dos decretados por el Presidenta 
en los Establecimientos de Bene
ficencia.

Puesto á discusión el dictamen 
de la Comisión de Peticiones en 
el expediente de calamidades 
instruido por el Ayuntamiento 
de Pozuelo de la Orden en el que 
se propone que no se admita por 
presentarse fuera del plazo legal;

El señor Represa, pide que se 
admita ya que sólo transcurrió 
un día más de lo preceptuado y 
en el plazo de 15 de que habla 
el Reglamento están incluidos 
dos festivos.

Despues de hacer uso varios se
ñores en pró y en contra se de
claró el asunto suficientemente 
discutido y puesto á votación, en 
nominal y por nueve votos con
tra seis, se desechó el dictamen 
de la Comisión, acordándose la 
tramitación del expediente.

El señor Recio pide permiso, 
que le fué concedido, para ausen
tarse del salon.

Dada cuenta de otro dictamen 
de la Comisión de Peticiones en 
el expediente de calamidad por 
pérdida de cosecha ea el Ayun
tamiento de Melgar de Aba.jo, 
proponiendo que ’uo se le dé cur
so por presentarse fuera de tiem- 1 á favor de la Escuela de Artes 
po, y hecho uso da la palabra por Industriales el importe del pri- 
los señores Mateo y Represa abo- mer semestre de lo consignado 
gando porque se acceda á lo solí- 1 en presupuesto para la creación 
citado por el pueblo siniestrado, de talleres.
puesto á votación, en nominal Pedír informe del Arquitecto 
por ocho votos contra siete, se en obras propuestas por al Direc-
desechó el dictamen aoordáodose 
tramitar el expediente.

Igual acuerdo recayó en el dq 
Sahelices de Mayorga.

En el de San Pedro de Latarce 
se acordó anunciar el siniestro y 
pedir informe á los pueblos co
marcanos puesto que el expedien
te fué presentado en legal forma.

En este momento so contó el 
(. número de señores Diputados y 

no resultando suficientes para 
celebrar sesión se levantó la de 
este día á las 20‘30 horas.

En)el dia 20 de Julio aparece 
un acta negativa por no haber 
concurrido número suficiente de 
señores Diputados para poder de
liberar.

Sesión 21 de Julio de 1908.

Presidencia del Sr. Gütierrez

Lectura y aprobación del acta 
y de los ingresos y salidas de 
enfermos pobres y asilados en los 
Establecimientos benéficos, así 
como que se provea de nuevas 
cartillas á dos amas que cuidan 
y lactan niños del Hospicio, por 
habórselas extraviado.

Dada cuenta de oficio del Di- 
¡ rector del Hospital manifestando 
haberse dado de alta por insu
bordinación sois enfermos do la 
sala de San Sebastian en la que 
se notó la falta de 40 pesetas del 
baúl de un empleado, y visto el 
informe del Visitador, después 
de hacer uso de la palabra varios 
señores Diputados, se acuerda 
abrir una información para ave
riguar en qué días fueron expul
sados del Hospital dichos enfer
mos y todo lo demás ocurrido, 
nombrándose para tal efecto á los 
señores Cuevas y Condo.

Se acuerda devolver la fianza 
al contratista del suministro de 
chocolate á los Establecimientos 
de Beneficencia durante el año 
de 1907.

Igualmente que no se muestre 
parte la Corporación en la causa 
que se sigue por daños oausados 
en el arbolado de la Carretera de 

j Medina del Campo al* Balneario, 
1 sinrenunoira á la indemnización.

Así bien conceder 15 días, de 
licencia al Ingeniero provincial 
y otros 15 al practicante del Hos
pital Don Emigdio Mató.

Del mismo modo que se libre 

tor del Hospital.
Se aprobaron varias cuentas de 

servicios provinciales.
' Dada cuenta de un informe de 
Contaduría en asunto referente 
al pago de estancias de alienados 
pobres de la provincia de Lugo y 
manifestado por el señor Bachi
ller que ésta tiene presentado un 
presupuesto extraordinario para 
atender á referida obligación, se 
acordó aprobar referido dictamen | día 14 del corriente, el día 10 del 
excepción hecha del párrafo 6.® ! próximo mes de Diciembre, tan
que se refiere á que aquella Di- j drá lugar en esta Casa Consisto- 
putacion se haga cargo de sús en- | rial„ bajo la Presidencia del qóe 
fermes, y así se acordó y que se | suscribe la subasta para el arrien- 
comunique el acuerdo á la Dipu- « do de corred Uria do vinos, saca y 
tacion interesada y al Director | lía, por todo el año de 1909, bajo 
general de Administración. a el tipo da cuatrocientas pesetas.

CO^ «t

Se acordó quedar 24 horas sobre 
la mesa un decreto del Visitador 
del Hospital decretando suspen
sion del practicante interino Don 
Miguel Muñiz y apercibimiento 
al de igual cargo Don Fernando 
Perez y que se dé cuenta al De
cano do haber abandonado el ser
vicio el Profesor clínico y alumnos 
internos. -

Igualmente 24 horas una mo
ción de Contaduría reclamando 
datos para formar el presupuesto 
ordinario venidero.

Se acordó conceder á Don Eus
taquio Sanz la sonda de la Direc
ción de Caminos provinciales.

Asimismo pasar á la Comisioa 
de carreteras una instancia del 
Ayuntamiento de Casasola de 
Arión pidiendo que la Diputación 
se encargue de un camino de 
3.070 metros que ha construido. J

Se aprobó un informe del Ar
quitecto en instancia de Don Pa
blo Pinacho y Don José Santos y 
Compañía, que pretenden hacer 
acometidas al alcantarillado en 
edificios provinciales.

Se acordó resolver el reparti
miento de especies de consumos, 
no tarifadas de La Cistérniga 
para que sea hecho de nuevo y 
se le dé la tramitación corres
pondiente.

Se aprobó el de arbitrios ex
traordinarios de Vega de Valde- 
tronco. j

Se acordó quedar 48 horas so- 
) bro la mesa la información abier- 
1 ta para comprobar las denuncias 
i formuladas por el señor Gavilan.

Seguidamente se procedió á 
conocer de los acuerdos de la Co
misión provincial y como no hu
biera número suficiente de seño
res Diputados para continuar la 
sesión se levantó la de este día 
á las 20 horas y 15 minutos.

(Se contimiará.} 

íMistmos ím,
NúM. 3.269,

Géria.

habióndose producido re-No
» clamacion alguna al anuncio pu- 
1 blicado por esta Alcaldía en el 
i Boletín Ofigial de la provincia, 
j número 259, correspondiente al

MCD 2022-L5
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Para tornar parte en la subasta 
que se celebrará con las formali
dades que determina el art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, es condición indispensa
ble acreditar haber ingresa lo en 
la Depositaría el cinco por ciento 
del tipo señalado, cuya fianza se 
elevará por el rematante hasta 
el 25 por ciento del total de la su
basta.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en esta Secreta
ría, todos los días laborables.

Géria 26 de Noviembre do 
1908.—El Alcalde, Eusebio No
guerol.—El Secretario Mariano 
Hernández,

NÛM. 3.270.
Géria.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se saca á pública subasta , 
por todo el ano de mil novecien- ! 
tos nueve, el arriendo de la caza i 
existente en las fincas de los ve- 1 
cines de eéta villa, que compren
de el término municipal do la 
misma, On virtud de cesión vo
luntaria y gratuita que estos ha
cen áTavor deí Municipio, cada 
cual de sus respectivos terrenos, 
para subastarlos y atender con su 
producto á las obligaciones del 
presupuesto municipal.

Dicho acto se' celebrará en esta 
Casa Consistorial, el día siete de 
Diciembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, bajo mi pre
sidencia ó la del Concejal que me 
sustituya, bajo el tipo de 50 pese
tas que son las que figuran en el 
referido presupuesto aprobado por 

. la Superioridad.
Para tomar parte en esta subas

ta que se celebrará con las forma
lidades determinadas por él ar
tículo 17 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días laborables. 
es preciso acreditar previaoiente j reclamación alguna, el día trece
haber ingresado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del pre
cio total de ella, sin cuyo requisi
to serán desechadas las proposicio
nes que se presenten.

Géria 26 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Eusebio No
guerol.—Bl Secretario Mariano 
Hernández.

Núm. 3.266.
Wlatapozuelos,

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya producido

reclamación alguna, el día trece / 
del próximo Diciembre y hora de 
las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial ante el señor 
Alcalde y Comisión designada, 
la subasta para el arrendamiento 
del arbitrio municipal de «Mos
tración de caldos» durante el año 
de 1909, sirviendo de tipo para el 
remate la cantidad de cinco mil 
quinientas pesetas.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados y las proposicio- 1 
nes se presentarán escritas en 
papel do la clase IL* con sujeción 
al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando la cédula 
personal del interesado y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de 
este Municipio el 5 por 109 del 
tipo de subasta, importante dos
cientas setenta y cinco pesetas, 

1 cuyo depósito provisional elevará 
hasta el 10 por 100 la persona á 

1 quien definitivamente se adjudi- 
1 que la subasta.

Matapozuelos 28 de Noviembre 
! de 1908.—El Alcalde, Constancio 
J Aróvalo.—El Secretario, Agustín 
( Martin.

I
zl/o6?^Zo de proposición.

Don...... . vecino do...... . mayor 
f de edad, bien enterado dol pliego 
[de condiciones que ha do regir 
j en la subasta relativa al arbitrio 
| municipal titulado «Mostración 
j de caldos», referente al año de 
« 1909, so comprometo á tomarle 

en arriendo con sujeción á las 
citadas condiciones por la canti
dad de.. pesetas (en letra).

[Ahecha y firma del proponente.)

NuM. 3.267.

Matapozuelos.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya producido 

del próximo Diciembre y hora de 
de las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial ante el señor 
Alcalde y Comisión designada, 
la subasta para el arrendamiento 
del arbitrio municipal de «Pues
tos públicos», durante el año de 
1909, sirviendo de tipo para el 
remate lacantidad de dos mil dos
cientas pesetas.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados y las proposicio
nes se presentarán escritas en 
papel de la clase 11.’' con sujeción 
al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando la cédula

personal del interesado y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de este 
Municipio el 5 por 100 del tipo 
de subasta importante ciento diez, 
pesetas, cuyo depósito provisional 
elevará hasta el 10 por 100 la 
persona á quien definitivamente 
se adjudique la subasta.

Matapozuelos 28 do Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Constancio 
Arévalo.—El Secretario, Agustín 
Martin.

Modelo de proposición.
Don...... vecino de. , mayor 

de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al arbitrio 
municipal titulado «Puestos pú
blicos», referente al año de 1909, 
se compromete á tomarle en 
arriendo con sujeción á las citadas 
condiciones por la cantidad de....  
pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.)

Num. 3.268.

Matapozuelos.

Transcurrido el plazo do diez ¡ 
días qué señala el artículo 29 de 1 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que so haya producido 
reclamación alguna, el día trece 
del próximo Diciembre y hora de 
las diez, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial ante el Sr. Alcalde 
y Comisión designada, la subasta 
para el arrendamiento dolarbitrio 
municipal de «Matadero», duran
te el año de mil novecientos nue
ve, sirviendo do tipo para el re
mate la cantidad de doscientas 
pesetas.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados y las, proposicio
nes se presentarán escritas en 
papel de la clase 11.^, con suje
ción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando la 
cédula personal del interesado y 
el resguardo que acredito haber 
consignado on la Depositaría de 
este Municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta, importante diez 
pesetas, cuyo depósito provisional 
elevará hasta el, 10 por 100 la 
persona á quien definitivamente 
se adjudique la subasta.

Matapozuelos 28 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Constancio 
Aróvalo.—El Secretario, Agustín 
Martin.

Modelo de proposición.
Don. . vecino de..... . mayor 

de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al arbitrio

municipal titulado «Matadero», 
referente al año de 1909, se com
promete á tomarle en arriendo 
con sujeción á las citadas condi
ciones por la cantidad de..... pe
setas (en letra.)
(Fecha y fir/na delpropotiente.)

Num. 3.265.

IVlediaa de Bioseco.

Halláudose vacante, por falle
cimiento del que la desempeñaba, 
la plaza de Di rector de las obras 
municipales de esta Ciudad, do
tada con el sueldo anual de mil 
quinientas pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por raen- 
s ualidades vencidas, el Ayunta
miento que accidentalmente pre
sido, ha acordado anunciar su 
provision.

Los que deseen optar á dicha 
plaza deberán presentar sus soli-- 
citudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el papel tim
brado de la clase 11.’', acompaña
das del Título de Arquitecto ó 
Maestro de obras ó certificación 
del mismo, que acredito su ido- , 
neidad para el cargo expresado, 
dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de es- 

í te anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Medina de Rioseco 27 de No
viembre de 1908.—-El Alcalde 
accidental, Matías Carriedo.

NóM. 3.285.

Pesquera de Duero.

Habiendo resultado sin efecto 
los conciertos gremiales'volunta- 
ríos de las especies de consumos 
que devenguen derechos, y ramos 
de carnes do todas clases, aceites, 
jabón duro y.blando y pescados 
do río y mar, sus eseabecbos y 
conservas, su arriendo á venta 
libre por todo el año natural de 
1909, tendrá lugar en la Casa 
Capitular el día 13 de Diciembre 
próximo de onco á doce de su 
mañana, sirviendo do tipo la can
tidad de 5 806 pesetas 24 cénti
mos que representan en totalidad.

El arriendo se verificará por 
pujas á la llana, y para tornar 
parto en él habrá do consignarse 
el5 por 100 dol ramp ó ramos 
que so solicite. Cubiertos los cu
pos ya sea á todos los ramos en la 

• primera media hora, ya parcial
mente en la segunda, continuará 
abierta la licitación, poro hecha 
proposición á todos no podrán se- 
pararso ni admitidas las parcia
les tampoco podrán rounirse.
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Si el primer remate resultase 

sin efecto por falta de licitadores, 
se celebrará el segundo como 
primero el día 23 del propio mes 
á la misma hora y sitio que el 
anterior, admitióndose proposi
ciones por las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo 
primitivo.

El expediente con las condicio- ¡ 
nes del arriendo estará de mani- 1 
tiesto en la Secretaría de la Cor
poración, cuyas condiciones ajus- | 
tadas al Reglamento se dan por j 
reproducidas en éste. i

Pesquera de Duero á 29 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Lubiano.

Now. 3.279

Villaharúz.

Por renuncia del que la desera- 
penaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
la que se anuncia para su provi
sion en propiedad por el término 
de treinta dias, con la dotación 
anual de mil pesetas, pagadas port 
trimestres vencidos.

Los aspirantes pueden presen
tar sus instancias en esta Alcal
día en el plazo ya indicado, que
dando en libertad el agraciado 
para celebrar igualas con los de
más vecinos pudientes,

Villaharúz 27 de Noviembre 
1908.—El Alcalde accidental, 
Maximino Oarcía.—El Secretario, 
Fabian Crespo.

NÚM, 3.262. ,

Villagomez la Nueva.

Don Julián Alonso Pardo, Secre
tario del Ayuntamiento cons
titucional de Villagomez la 
Nueva. •

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día treinta 
de Octubre último, se encuentra 
el siguiente

\ Particular.—En tal estado, 
' visto el déficit de dos mil cuatro

cientas noventa y ocho pesetas y 
trece céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario do este Mu
nicipio que acabado votar la Junta 
para el próximo año de mil nove
cientos nueve, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo (jue deter
mina el número 2.“ de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 

. 1878, pasó á revisar todas y cada 
una do Ias partidas de dicho pre
supuesto con objeto do procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispon- 

sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.^

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas y trece 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más conve
nía establecer, que ofrecieran di
cha cantidad y fuesen adaptables 
á las circunstancias especiales 
de la población. Discutido am
pliamente el asunto y convencida 
la municipalidad de que el en
cabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 120 por 100 establecido 
anteriormente según las vigen
tes disposiciones y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re- 

\ soltaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponér ai Go- 
biernode S. M. el establecimien 
to de un impuesto módico sobre 
el consumo de paja y leña en 
esta localidad durante el próximo 
ejercicio,cuyos artículos consien- 
ten respectivamente el grava- ■ 
men de un céntimo de peseta por í 
cada kilogramo, que desde luego ■ 
señala la Corporación, sin que ; 
exceda este tipo del veinticinco 
por ciento del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo- j 
calidad, lo,cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
L* del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, S 
según se acreditará en el corres- : 
pendiente estado ó tarifa que se ' 
unirá al expediente; calculando ! 
la Junta un consumo de 249.813 1 
kilogramos de paja y leña en todo | 
el año,que vieuená producir exac- j 
tamente las/los mil cuatrocientas ’ 
noventa y ocho pesetas y trece l 
céntimos, á que asciende el déficit J 
del presupuesto. Se dispuso por ? 
último que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 
quince días, según y para los efec- j 
tos prevenidos en las reglas 2.“ y 1 
3.® de la citada Real orden circu-1 
larde 3 de Agosto de 1878 y en j 
la 6.^ de la de 27 de Mayo de Í 
1887 y que una vez transcurrido 
este plazo se remitan al Sr. Go
bernador civil los documentos se
ñalados en la regla 6.“ de la últi- I 
ma de dichas disposiciones. 1

No habiendo más asuntos de 1 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señorees Concejales y 
asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—^^Severino 
de Santiago.—Julio Blanco.— 
Agustín Perez.—Manuel Pardo.
—Felipe P. Alonso.—Ildefonso—roupe r. Alonso.—iiaeionso 
Perez.—Hermenegildo Fonseca.’

—Modesto Cano.—Epifanio Par
do.—José Moncada.—Cesáreo Pe- 
rez.-El Secretario, Julian Alonso.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
expido la presente visada por el

Núm. 3.272.
Aldeamayor de San Martin,

7arifa de los articulas que ha acordado qfravar ¿a Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veinticinco de Noviembre 
último, para cubrir el déficit de cuatro mil sesenta pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni- 
cipio durante el prôæimo año de 1909, á saber:

Aldeamayor de San Martin 25 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de Presidente, Mariano Ortega.—El Secretario, Félix de Pedro.

j artículos. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Saetas.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetag,

Paja. .. .. '. . Kilogramo 136000 0‘05 0‘01 1360
Í Leña.............................. Id. 270000 0‘05 0‘01 2700

Total 4060

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción

NÛM. 3.278.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA. DE CITACIÓN.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en providencia 
fecha de hoy, dictada en diligen
cias preparatorias promovidas por 
el Procurador Don Francisco Lo
pez García, á nombre de Don Eu
genio Palacio, ha acordado se ci
te á Don Juan Antonio Balboa, y’ 
Doña Tomasa Lopez Puga, cuyo 
paradero se desconoce, para que el 
día siete de Diciembre próximo, 
á las diez y medía de là mañana, I 
comparezcan ante el Juzgado á 
fin de prestar declaración bajo ju
ramento indecisorio á fiu de que 
digan si r^onoeen la certeza de 
las deudas y autenticidad de las 
firmas puestas en dos pagarés, 
fecha diez y seis de Mayo de mil 
novecientos dos, importantes en 
junto cuatrocientas veinticinco | 
pesetas; previniendo á dichos se- » 
ñores que, si no comparecieren 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Valladolid veintiocho de No- 
vieinbçe de mil novecientos ocho.
—El Escribano, Licenciado Emi
lio Frías,

Sr. Alcalde en Villagómez la 
Nueva á veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos ocho.— 
El Secretario, Julián Alonso.— 
V.° B." El Alcalde, Severino de 
Santiago. ■

Juzgados municipales,

' NuM. 3.272.
Don Restituto Serrano García, 

Juez municipal de esta villa 
de Tordehumos.
Hago saber: Que en este Juzga

do municipal de mi cargo, se ha 
instruido expedieuto do informa
ción posesoria á instancia de Don 
Justo Martínez Diez, sobreda ins
cripción de posesión en el Regis
tro de la propiedad del partido á 
su favor de la finca siguiente:

Una casa radicante en el casco 
de esta villa de Tordehumos, si
tuada en la Calle de la Cruz, se-^, 
ñalada con el número quince, y 
linda al frente con dicha calle, 
por la derecha do su entrada con 
casa de Fernanda Peña, izquier
da con otra do Wentilo Solís, y 
por la espalda la do Alejandro 
Grande, mido una superficie de 
cuatrocientos ^asenta^ y cuatro 
metros cuadrados, tasada en m.il 
pesetas.

Y como la referida finca se ha
lla inscrita en el Registro de la 
propiedad del partido á nombre 
del finado Don Justo Valdivieso 
Herrero, vecino que fué do esta 
villa, por el presente se emplaza 
á todos los que se consideren he
rederos del mencionado DonJusto 
para que en el término de treinta 
días á contar desdo -ol siguiente 
de la inserción de este edicto en 
el «Boletín oficial» do la provin
cia, comparezcan en este Juzga
do, á aducir los derechos de que 
so crean asistidos respecto de la 
finca de cuya inscripción se tra
ta, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Tordehumos ú diez y seis de 
Noviembre de rail novecientos 
ocho.—Restituto Serrano.—Por su 
mandado,Toribio Peña,Secretario. 
s========S5...    ,■■. , .■■ jasa»

loa y renta del Hospicio provinoiaL
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